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Huancayo, D 6 MAR 10l7 
VISTO: 

El informe técnico N°030-2017-ANA-AAA MANTARO-SUBDARH/RAP, de fecha 15 de febrero de 
2017, sobre la solicitud de acreditación de disponibilidad hídrica con fines agrarios, presentado por el 
Programa de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado -PRIDER-Ayacucho del Gobierno Regional de 
Ayacucho, con expediente CUT N°195836-2016; 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo establecido en el numeral 7) del artículo 15° de la Ley Nº 29338 "Ley de los Recursos 
Hídricos", la Autoridad Nacional del Agua tiene la función de otorgar, modificar y extinguir derechos de 
uso de agua, previo estudio técnico; 

Que, la acreditación de disponibilidad hídrica tiene como finalidad la certificación de la existencia 
del recurso hídrico en cantidad y oportunidad apropiadas para un proyecto en el punto de interés 
determinado, mediante Decreto Supremo Nº 023-2014-MINAGRI en concordancia con la R.J. Nº 007-
2015-ANA, se establece los procedimientos relacionados a la acreditación de disponibilidad hídrica; 

Que, el Sr Eduardo Cesar Huacoto Díaz, Director General del Programa de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado -PRIDER-Ayacucho, solicita la acreditación de disponibilidad hídrica de la fuente de agua 
quebrada "San Antonio", en el marco del proyecto: "Instalación del servicio de agua del sistema de riego 
San Antonio en la localidad de Maraypata, distrito de Huanta - Provincia de Huanta - Ayacucho"; 

Que, según documento del visto, la Subdirección de Administración de Recursos Hídricos 
concluye, que la fuente señalada en el párrafo anterior, cuenta con disponibilidad hídrica, por un volumen 
441 015.48 m3/año; 

Que, en mérito del Informe Legal Nº 068-2017-MINAGRI- ANA/AAA.MAN-UAJ//RGMC de fecha 
28 de febrero de 2017, se concluye que el administrado ha cumplido con los requisitos' exigidos por Ley 
ha presentado las constancias de publicación del aviso oficial emitidas por la municipalidad provincial de 
Huanta, Comunidad campesina de Chula, Comunidad Campesina de Razuhuillca - Rumiurmascca, y la 
Administración Local del Agua Ayacucho; documentos que gozan del privilegio de presunción de 
veracidad; la verificación técnica de campo refiere que existe servidumbre de agua convencional; opinando 
que resulta procedente la solicitud de acreditación de disponibilidad hídrica; 

Por los considerandos expuestos y de conformidad a la Ley Nº 29338 "Ley de Recursos Hídricos" 
y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2010-AG y su modificatoria Decreto Supremo Nº 
023-2014-MINAGRI; y en uso de las atribuciones conferidas mediante el Decreto Supremo Nº 006-2010-
AG, norma que aprueba el "Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua", 
modificado mediante Decreto Supremo Nº 012-2016-MINAGRI y con lo establecido en las Resoluciones 
Jefaturales Nº 516-2013-ANA y Nº 278-2016-ANA; 

1 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Acreditar la disponibilidad hídrica solicitada por el Sr Eduardo Cesar 
Huacoto Díaz Director General del Programa de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado -PRIDER
Ayacucho, con fines agrarios que certifica la existencia del recurso hídrico en el punto de interés en cantidad 
y oportunidad, en el marco del proyecto "Instalación del servicio de agua del sistema de riego San Antonio 
en la localidad de Maraypata, distrito de Huanta - Provincia de Huanta - Ayacucho", cuyo detalle es el 
siguiente: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.· PRECISAR que la Acreditación de disponibilidad Hídrica aprobada en el 
artículo precedente tendrá una vigencia de dos (02) años contados a partir de la notificación de la presente 
resolución y podrá ser prorrogada por una sola vez, previa solicitud de parte, presentada antes de su 
vencimiento. 

ARTÍCULO TERCERO.· PRECISAR que la presente resolución no autoriza la ejecución de obras 
ni, la utilización del recurso hídrico, siendo necesario para ello, que el peticionario obtenga la autorización 
de ejecución de obras y la licencia de uso de agua respectiva, conforme a lo dispuesto por los artículos 16 
y 21 del Reglamento de Procedimientos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorizaciones de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente, al Sr. Eduardo Cesar Huacoto Díaz, Director 
General del Programa de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado -PRIDER-Ayacucho del Gobierno Regional 
de Ayacucho y a la Administración Local de Agua Ayacucho. 
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